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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX PARA PARA DAR DIGNA 
SEPULTURA A LOS NIÑOS NO NACIDOS 
 
El Grupo Municipal VOX Majadahonda, conforme a lo previsto en el artículo 71 del 
Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda, aprobado por el Pleno de la 
Corporación el 6 julio de 2004 y publicado por el BOCM de 14 de febrero de 2006 y 
modificado por acuerdo del Pleno de la Corporación de 26 de octubre de 2011 y 26 de 
septiembre de 2015 desea elevar la siguiente moción para su debate en el Pleno: 
 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Desde el Paleolítico Medio, los neandertales honraban a los fallecidos enterrándolos en 
sepulturas individuales y familiares, esto sucedía ya hace alrededor de 100 000. Estos 
rituales mostraban la creencia del hombre de la vida más allá de la muerte, que 
acompañaban de símbolos asociados a esos enterramientos, grabados en cuevas o en 
piedras. En España encontramos incluso el primer enterramiento de la Humanidad en la 
Sima de los Huesos, yacimiento arqueológico en Atapuerca. Este yacimiento con una 
antigüedad de 430 000 años, está considerado la principal fuente de información de la 
paleoantropología en este periodo, y está acreditado que se utilizó como lugar de 
enterramiento por nuestros ancestros. 

En Mesopotamia, en el 5 000 a.C., se excavaban tumbas en el suelo con la idea de que el 
difunto pudiera llegar más fácilmente a la otra vida, que creían se encontraba bajo tierra. 
El enterramiento se marcaba con una piedra o una imagen de la persona. En otras culturas 
aparecen otros símbolos, como las pirámides de Egipto o los dólmenes megalíticos de 
piedra y hay constancia de celebración de los rituales a la hora de la muerte. También en 
la antigua Grecia se enterraba a los difuntos bajo tierra, con losas labradas para recordar a 
los vivos quién era el difunto y qué honores merecía. En lugares como la India, la práctica 
más común era la cremación, pero siempre precedida de un ritual. Roma también honraba 
a los muertos y se hacían procesiones nocturnas hasta el cementerio. Para los romanos, 
tener un enterramiento adecuado era trascendental, llegando a pagar cuotas mensuales 
para asegurar las condiciones del sepelio. 

Sin entrar en más casuística, se puede ver que honrar a los difuntos es una costumbre 
ancestral. La necesidad de despedirlos para los seres queridos y la convicción, para las 
distintas culturas y religiones, de que el alma de la persona fallecida estuviera en un lugar 
sagrado. 
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El artículo 25.2 de la Ley de Bases de Régimen Local dispone que el Municipio ejercerá en 
todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en la materia de «Cementerios y actividades funerarias». 

En Madrid se han dado dos casos de abandono de bebés en lo que llevamos de 2024. El 
pasado 12 de mayo de 2024 conocimos el triste caso de un bebé hallado muerto en un 
contenedor en el Distrito de Barajas en el municipio de Madrid. El último cadáver fue 
hallado en Valdemingómez el pasado 25 de junio. No podemos imaginar las circunstancias 
que llevaron a sus progenitores a actuar de esta terrible manera. 

Según la doctora Estefanía Rodríguez hasta el 20% de mujeres sufren un aborto espontáneo 
a lo largo de su vida. El dolor de la madre, y también del padre, ante la pérdida de un bebé, 
se ve incrementada por la dificultad para poder despedirlo.  

Además, sólo en España, han abortado de forma voluntaria alrededor de 100 000 mujeres 
de media al año desde que, lamentablemente, entrase en vigor la actual ley de plazos de 
2010, que permite la finalización libre del embarazo hasta la semana 14 de gestación, 
provocando, según los expertos, unas secuelas post-aborto que se ven reflejadas en 
reacciones físicas, psicológicas, emocionales y relacionales.  

La sentencia del Tribunal Constitucional 11/2016, de 1 de febrero, resuelve el Recurso de 
Amparo promovido por una madre a quien denegaron la licencia de incineración de los 
restos resultantes del aborto padecido. La madre pretendía poderse despedir del feto con 
su pareja y poder incinerarlo después para darle digna sepultura en una ceremonia de 
carácter civil y familiar. La demandante no alegó razones religiosas ni confesionales. 
Afortunadamente, la sentencia avaló su derecho protegiendo sus convicciones personales 
con independencia de su origen ideológico o religioso. 

Cada vez más profesionales tratan de visibilizar el denominado «duelo gestacional y 
perinatal», que es el que se produce tras la pérdida en un embarazo, que hasta ahora se 
ocultaba o no se tenía en cuenta. También algunos hospitales tienen protocolos para 
ayudar a las mujeres y familias en estas circunstancias.  

En Hue (Vietnam), hay un cementerio construido por un grupo de voluntarios católicos con 
más de 900 tumbas sin nombre que acogen los restos de casi 45 000 niños abortados. No 
aparece ningún nombre, sólo un crucifijo de piedra con la fecha en que fueron enterrados. 
A los pies de una estatua hay una inscripción que reza «Papá, mamá, queredme, por favor». 
En el cementerio de Trespiano (Florencia), se ha reservado una zona con lápidas para llorar 
a los «niños nunca nacidos». Más de 1 000 niños ya han recibido sepultura. En el 
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